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(2021). 

          REF: UMH 2018-00487. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 120 DEL 15 DE JULIO DE 2021. 

 

  

 Requiérese nuevamente a los demandados determinados, señores 

DAIL MANUEL VILLAMIZAR VERGARA y MARLINDA ISABEL SALAZAR 

PATERNINA para que procedan a designar nuevo apoderado que los 

represente, conforme así se les ordenara en el inciso final del 

auto calendado el día 18 de mayo de 2021, dado que su apoderada 

renunció, para lo que se les concede el término de 3 días. 

Comuníqueseles por el medio más expedito. 
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